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CONCEPCTóN 27 de Sept¡embre de 2017.-

DECRETO

ERA

No838/ VISTOS: la soticilud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Minislro de Fe en la const tución de

la Organrzacióñ Comunitaria denomanada 'Agrupación de Arbrtros de Básquetbol Bio
Bio'; teniendo presente, lo señalado en el articulo 7 de la ley N. jg.41g, que establece
Normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de
las atrbuciones que me confieren tos artículos 12, 56 inc¡so primero y 63 letra )de la
Ley No 18 695, Orgánica Constituciona de t\¡unicipatidades.

1.- Desígnese a a señora ROXANA PARDO AGUtLERA, funcionario dependiente de
la Delegación f\runiclpal Barrio Norte, para que actúe en calidad de Ministro de Fe
para la constitución de la Organización Comunitaria denominada .Agrupac¡ón 

de
Arbitros de Basquetbol Bio Bio', de esta comuna. el dia .12 de octubre de 2Oj7, a
las 19:00 horas, en el local de la Juñta de Vec¡nos Las princesas. Aven¡da Los
P.esrdentes S/N, comuna de Corcepción.

2,- Dispónese que el c¡tado funcioñario deberá cumplir con las funciones de lvlinistro
de Fe que le impone el artículo 7 de ¡a Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondienle.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener p
establecido en el artículo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Vecin
Organizaciones Comunltarias
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